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A _ efeoloa. 01 <llI1'IOto el porloclo 40 ~.......tfa lO ....
plU.... olllDlootro cub_ 011 1& ...- <lo
1& parcela asegurada, 101 daAOI producidoe .eru. acumulab1ee.

NOV'OOa-FronquicfG, En ooסס 40__l•• ~.
daré. siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 <kt los dsAos.

Décima.-ComuniCGCión del rt""ltro: Con car&cter pneral.
todo siniestro deberA ser OODlunI.oadO. por' el u-.urado o toma,..
<101' <101 .eguro & 1& A¡ru_olD <lontro cIoI plAzo 40 01_ dfae.
contados a partir de la lecha en que fue conocido... debiendo
efectuarse t&ntaa oomunJcacl-ODee como .lD.1eMI'oI 0CU1"l'8D. En
caso ae incumplimie.nto, el asegurador padré. reclamar 101 dal1<l'S
y perjuicio. ocaslona<!oo por f&lta 40 deo1onDl4D. oo1vo que 01
a.segu'rador hubiese tenido CC'Doclmi8nto del .mie5tro por .otro
medio.

Undécima.-Inspecctón d. 00110.: Comuntcado el alniestro
por el tomador del seguro, el asegurado. o el beneflc1ario,
el Perito de la Agropaci~ deberé. personarse en e11ugar de los.
dados para realizar la Inspección en UD olazo no l\U)erior a cUez
dfas. a contu desde la recepción por fa ~pac[6n de d1.eha
comunicación. '

Sl la Agrupaci6n no reaJ.1.za.ra 1& inspeccI6n en el pl&zo fijado
en el párrafo anterior, en el C&IO de t&I6C'1ón OODtrad1ctorI&.
sa aceptaré.n los cnterios aportados por al aaricultor. salvo
que la Agrupación pruebe, conforme & derecho, 10 contrario.

Duodécima.-Sistema. de peritación: Como ampliación de
la condición 12 de las generales de la Póliza de Seguros
Agricolas, se esta.blece que en las peritaciones de daftos se
seguiréa:1 las normas que aJ efecto dicten 101 Orpniamo com
petentes.

Decimotercere..--CklH' cW culttvo: A etectoe de 10 811t&ble~
cido en la condición 8.11 de 1M generales de le. Póliza los gé
neros de mafz y sorgo se consideran como 01... e!c...

12362 OIlDBN '" 14 '" abril '" 1983 por la q... ..0__ la p4rle '" recibo do prima a 1IOfIar
por fGo 0HQtUGCI00 y lo ...bvencló" <l. lo A<lml"I.·
lroo16n. pora ., 'eguro combtnado de h.elcdG, "..
dIWco. "lento y/o "uvte en tomate )1 plmtento
C"'P."-"lGlJ.

Ilmo. Sr.: De oonlonn1dad can 10 que previenen los articulas
44:.4, 49.3, M, 11 ~ 57 del Real Decftto 2321/1979, de 14 de se~
tiembre, por el que. aprueba el Reglamento para 1& aplica
ción de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros
Agrarios Combinados, y la Orden ministerial que COn esta fecha
regula determiDadoa ..pectoe del seguro combinado de helada,
pedriSCO, viento y/o lluvia en tomate y pimiento (experimentan,
incluido en el plan anual de segurós agrarios para 1983, y vista
la propuesta 'con1unta de la Oirección General de Seguros y la
Entidad estatal de Seguros Agrarios Combinados,

Es~ Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La parte de recibo (prima, recargo y tributos le

gabnente r8peorcutlbles) a pagar por el tomador del seguro que
se acoja al seguro de helada pedrisco, viento ylo lluvia en
hortalizas (experimente,,].), resultará de deducir al recibo COITe$
pondiente la subvención que aporte la Entidad estatal de seguros
Agrarios y los descuentos y bonificaciones que realice 1& .Agru
paci~ Espaftota de Entidades Aseguradoras de los Seguros
Agrar10s Combinados, S. A._. .

Segundo.-L& participación de 1& Entidad. EStatal de Seguros
Agrarios en el pago del recibo Se aplicará a tenor de 10 dis
puesto en los articulos ss, 56 y 51 del Real Decreto 2329/1919,
de 14 de septiembre, con los siguientes criterios. según se sus
criban los rielgos aislada o combtna.damente y para cada clase
de cuiUvo:

Contratacl6n de 111'101 atl1ad~
en las zonas D, III F IV

Estratos de capital &Segundo

Menos de 1.000.000 de pesetas 'oo •••••• oo••••

Oe 1.000.000 a 2.000.000 de pesetas oo•••• 'oo .oo .

Más de 2.000.000 de pesetas oO ..

Contrataci6n
colectt..

OS
OS
15

Contrataci6n
1D.dividual

30
20
10

Contrataci6n de l1e5&,01 aillacl~

en 1& zona 1 F de dOI o mis rleaaot
combinado. en las zonas 11. 111 y IV

Contrataci6n

j
Contratación

colectiva Individual

. -45 -- 40
OS 30
OS 20

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contra.
tación colectiva, se harán efectivas a las r.pUcac1ones de póli
zas colectivas real1zadas por Cooperativ8.a y las Agrupaciones
establecidas o que 813 establezcan. así como las OrganIzaciones
y Asociaciones de agricultores y, en su caso, las Cámaras Agra·
rias, siempre que todas el1&a se encuentren legalmente consti
tuidas .o con personalidad jurídica para contratar en concepto
de tomedor del seguro por si y en nombre de sus asociados
qUe voluntariamente 10 deseen.

Tercero.-Las subvenciones en el pago del rec1bo establecidas
para los seguros de contratación individual. o colectiva, son in
compatibles entre sI.

Cuarto.-A efectos de la apllcación de la subvención de la
Entidad E!tatal de Seguros AgrariOs, no se considerarán des-
cuentos n1 bonificaciones. .

Qulnto.-La. preSente Orden entrará en vigor al día siguiente
de Su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado.. .

Lo que oomunico a, V. J.
Madrid, 14 de abril de 1983.-P. D. el Secretario de Estado

de Economía y Planificación, Migue! Angel. Fernández Ordódez.

Umo. Sr. Director general de SegUros.

12363 ORDEN <le 14 d. abril do 1983 p." lo qua ..
regulan determinados aspectos del seguro combiJ'la
do de helada, pedrisco. 'Viento y/o Uu'Vía. .egún
zonas. en tomate y pimiento (experimental).

nmo. Sr.: En aplicación del plan anual de seguros agrarios
combinados para 1983. que fue aprobado por el Consejo de
Ministros de 25 de Junio de 1982, y en uso de las atribuciones
qUe le confieren la Ley de. le de diciembre de 1954, sobre orde
nación de los segurns privados. la Ley 81/1918. de 28 de diciem
bre. de seguros agranos combinados, y, su Reglamento apro~
bado por Real Decreto 2329/1979" de 14 de septiembre,

Este Minisoorlo preYio informe del Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación. conforme al artículo 44.3 del menc10nadó
Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El seguro combinado de helada pedrisco viento
ylo lluvias, según zonas, en tomate y pimiento. indUldo en el
plan anual de seguros Agrarios comblnado. para 1983, 1M aJustar. a le.s normas establecidas en la presente Orden .Iéndole
de aplicación las condiciones generalee de 101 securos' qricolas
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda, de 8 de Junto
<lo 1881 (.Boletín Oficial <101 Estaclo. dol 181.

Segundo.-se ·aprueban lasl condiciones especiales, declaracio~
nes de seguro, bases técnicas y tarifas que la Agrupación Espa~

ñoI. de Entidades Asegura.doras de los Seguros Agrarios Combi
nados. S. A._. empleará en la contratación de este seguro. Las
condiciones espéCiales. y las tarifas citadas, figuran en los ane
xos [ y n de esta Orden, respectivamente.

Tercero.-Los precios d'e los productos agl1colas y los rendi
mientos que determinarán ei capital aSegurado, son lOs estable
cidos, a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de Agri
C'Ultura. Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión in·
terna' y externa, 88 filan, cada uno de ellos, en un 10 por 100
de las prim&e comercialeS.

En los seguros de contratación colectiva. las primas COmer
ciales qUe figuran en el anexo II de la presente disposición.
tendrán una bonificación del 2 por lOO sobre las mismas para
las pól1zas con número de asegurados tgue.I o superior a 20 y
hasta 50; del 4 par 100 para pólizas de 51 a 100 asegurados, y
del 6 por 100 para mé.s de 100 asegurados,

Quinto.-La prima comercial incrementada con el recargo a
fa.vor del ConSorcio de Compensación de ~guros y los tributos
legalmente repercutlbles. constituye el recibo a pagar por el
tomador del seguro.

Soxto.-5e fil& en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuan
tia de los dar'\os que Se aplicará en concepto de tranq uicie..

Séptlmo.-Se fija en Un 80 por 100 el porcentaje de dotación
de la creserva acutnulativa ce seguros a.grarios. e6tablecida en
el artIculo 42 del Regla.mento sobre Seguros Agrarios Combl
ne.dos.

Octavo.-La apllce.ción de las medidas preventivas previstaS
en la condición décima de las especiales que figuran en el
anexo número 1, deber' constar en la dec'lfiración del seguro
y dará derecho a bonificaciones sobre 1se primas comerciales
del riesgo ccrre!lpondiente del 10 o del 30 por 100, según l!Ie
trate de instalaciones filu o semifljas adecuadas o de túneles
de plástico en el caso de heladaj del 50 por 100 en el caso de
pedrisco, y del 20 por 100 en el caso de viento.

Estos porcentlaJers se establecen con carácter provisional has
ta que se realicen 101 estudiOS estadistlcos necesarios que permi~
tan el calcu'lo act.uart61 de las bonifioaCiones Q.ue COITesponda.u.
de &cUerdo con lo dispuesto en el articulo 21.5, bl del Regla
mento de Seguros Agrarios Combinados, aprobado por Real De-;
creto 2329/1871, de 14 de septiembre.

No~no.-A ef~ d. 10 dispuesto en el articulo 38, apa:r
tado 2. y en cumplimiento de lo establecido en el articulo '".
apartado el del mencionado Real Decreto. él porcentaje máximo
<le panlCIp&Cicln <lo ..- enUda<! ...gura<lora y el cuadro 40
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_guro. 0011 loa aprobad,," por la DlrecclÓll Gel1eral de s..
pros. I

D6clmo.-s. autoriza a la Dlrecclól1 Ge...ral de Seguroo para
dictar las normas necesaria¡ para 1& apUoaclón de la presente
Orden.

Und6clmo.-La p....ente Orden el1trar' en vigor al dla 01·
piente de BU publioac16n en el .Bolettn Oficial del Estado-.

Lo que comunicO a V. l.
Madrid, 14 de abril de 1883.-P. D., el Secretario de Estado

de- Economfa y Plani1'icael6Il, Miguel Angel Fernández ord6iiez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Cambios

BANCO DE ESPAÑ~

Cambios oficiales del,dia 28 de abril de 1983

....,,_o ha reouelto.

Ap~ 1& ,"""sformaclón J dasifléaclÓll defl.o.lllva en Cen
troI c!ocen:tea ])rlvados de Educación Generál BA.sica ., Prees
colar de 101 Centros docentes que le relacionan en el anexo
de la presente Orden. Col"tra estos acuerdos podrt. interponerse
ante el M1lúaterio de EUucac;ión y Ciencia. según establece el
articulo 128, púTafo 1.°, de ja Ley de Procedimiento Admini..
trativo en el plazo de un mes, de acuerdo OOD 10 establecido
por el articulo S2, 2.0: de la Ley de Jur1sd:cctón Administrativa.

Lo que comunico a V. l. ~ BU conocimiento ., electOli.
Madrid, 20 de enero de 1883.-P. D. (Orden de 1:1 de marzo

de 1982), el Subseeretarlo.~ JOIé Torreblanca Prieto.

lIma. Sra. Directora generaJ. de Educación General Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Centros de Educación General Bastca

ProvincÍ(¡ de AlmerlG

Municipio: El EJido. ~alldad~ E: EjJdo, Denominación: -01.
viDa Infantita... Domicilío: {.a1k!l Divina Inlantita. .:8. Titular:
Religiosas Esclavas de la Divina. lnfantlta.-Transformación ,
clasificación definitiva en Centro privado de Educación General
Bésice de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares.
constituido por un edificio situado en la calle Divina InfantltR,
número 19.

VendedorComprador

Mercado de Divisas

Divisas convertibles

12364

Provincia d. Madrkl

Municipio; Madrid. LoceJ.idad: Aravaca. Denominación: .Loa
Robles_. Domicilio: Calle O. Mayor, 191. Titular: _Grissa, So-

PTO'IIincia ck Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Aravac:a. Denominación: -Loe
Robles-. Domicilio: Calle Osa Mayor, 181. Titular: _Grissa. So-
ciedad Llmitacia_._·TransformaciÓD yc1as1ticaci6n def1n~t1va ea.
Cent(o privado de Educaci6n General Básica de dieciSéis un!·
dac!e' ., capacidad para 720 r.uestos escolares, constituido por
un edif~cio situado en 1& cal e Osa Mayor. 191.

Provtncia de M dlago.

Municipio: Málaga. Localidad: M'lag... Denominaci6a.: Nue..
tra 5eftora de Montserrat-o-: Domic1llo: C&lle Rafael Fernáadez,
sin número. Titular: Sociedad Cooperativa Limitada Abonda.
Transformación y clas.f1caci6n definitiva en Centro privado de
Educaci6n Genera.! Básica de ocho unidades 1 capacidad ~a
320 puestos escolares. constituido por un edificio situado en la
calle Rafael Ferná.ndez, sin nUmero.

Municipio: MAlaga. Localidad: Málaga. Denominaci6n: eSa
grada Fam1l¡ ..... Dom1clUo: Avenida de Ramón y Cajal. sin nú
mero. Titular: Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda.
Transformación 1 clasificación definitiVa en Centro privado de
Educación General Básica de dlec:i.iete unidades y capacidad
para 6BO puestos escolarea, consUtuido por un edificio situado
en 1.. avenida de Ram6n y C&laJ. sin n11mero.

Provtncia de SeQO'\o'ía

Municipio: Segovla. localidad: Segovi... Denominaci6n: «Sa.
grado Corazón... Domicilio: Calle San Jeroteo. 1. Titular: Hilas
de Jesús.-TraDsfonnac:ón y clas1ficaci6n definitiva en Centro
privado de ECuca....-16n General Bástca de dieciséIs unidades .,
capacidad para 640 puestos escolares, constituido por un edificio
situado en la calle San Jeroteo. 1.

Provincia de Sevilla

Municipio: Morén de la Fronte1."a. Localld~: Morón de 1&
Frontera.. Denominación: La Inmaculada. Domicilio: Calle S&D
Miguel. 18. TItular: Religiosas de la Inmaculada Concepción:
Transformación y clasificación definitiva en Centro privado de
Educ.ción General BáSica de ocho uniCades y capacidad para
320 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la
ca.lle San Miguel, 18.

Provincia. '" Val.n~ia

Municipio: Alcira. Localidad: Alctra. Denominación: -Júcar».
DomicUlo: Calle Blasco, 1S "i 18. ntular: Colegio Academia
Júcar, Sociedad Cooperativa Lim1tada.-TransformaciÓD y cla
sificación definitiva en Centro privado de Educación General
Básica de ocho unidades y capacidad para 320 puestos esco
lares, constituido por dos edificiOS situados en la calle Blaseo.
15 ,. 18.

Centros de Educación Preescolar

Pri:wlncfa ele G""""""
Municipio: Baza. Localidad: -Ban.. Denomina~ióD.: _Angel...

Domicilio:~vas del Anpl. Titular: Obispado de Guad1:l:-Baza.
Transformación "i clasificaci6n definitiva en Centro de Ec!uca
ción Preescolar con dos unidad.. de Jardín de Infancia y dos
unidades de PárVulos y. capacidad para 120 puestos escolares,
constituido po.T un edificio situado en la calle Cuevas del Angel.

.barriada de la Paz.

137,014
111,625
18,559

214,426
175,857
66,408

279,551
55,694

9,361
49,470
18,299
15,665
19,271
.25.214

791,896
136,332

57.733

136,654
111,195
18.497

213,316
174,848
66.073

278,249
55,435

9,330
49,251
18.226
15,606
19.193
25.101

787,088
135,704
57,461

M1NISTERTO
EDUCACION y CIENCIADE

1 dólar USA .
1 dólar canadiense •.•........... : .
1 franco francés o., ••••
1 iibra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo o .

100 francos belgas : .
1 marco aLemán .

100 liras italianas .
1 florln holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ~ .
100 yens japoneses .

12365 ORDEN de 20 de enero de 1983 por la que as
aprueba la transformación;... clasificac¡ón definitiva
en Centros docentes privados de Educación Gene·
ral Básica )' Preescolar de los Centros docentes
que S8 citan.

Ilma, Sra,: La Ley General de Educación establece, en sUS
disposiciones transitorias 2.- y 3.11 , la obligación de losactus
lea 'Centros do.:entes de acomodarse a. los nuevos niveles ed.u
eativos mediante la transformación, en su caso, y clasificación
de los mlsmos. Dichas disposkiones transitoriu han sido desa·
rroUadas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 1Q de
junio de 1971, sobre transformación y clas~ficación de los a.c.
tuales Centros docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se
establecen los requisitos necesarios para la transformación y
clasificaci6n de los Centros de enseñanza;

Vistos Jos expedientes instruidos por los Directores de los
Centros prIVados que se relacionan en el anexo de la presente
Orden. en solicitud de transformaci6n y clas.ficaei6n;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos,
concediéndoles a los Centros clasiflcaci6n condicionada a la
realizaci6n de las obras necesarias para la suficiente adapta
ci6n a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30
de diciembre ce 1971, vigente en dicha fecha;

ResuftaI:.do que .las Direcx:iones Provinciales han elevado pro~
puesta de clasific&d.6n definitiva de dichos Centros al haber
NaUzado éstos lu obras prevista.; ./

Vistas la Ley General de Educación de .. de agosto de 1970
(.Bolettn Oficial del Estado.. del e) y Ordenes m1n1steriales de
le de junio ce 1971 (.Boletín Oficial del Estado.. de 1 de Julio)
y 22 de mayo de 1978 (_Boletín Oflcia.l del Estado_ de 2 de

lunIO). por las que se establecen las normas y requisitos para
a transformación de los Centros docentea¡

Considerando que loa Centros que se n:presa.n, de acuerdo
con .108 Informes emitidos por los Servicios Provinciales y COIl
las disposiciones vi"entes en materia de transformac1ón y cla.
sificación reúnen los requisitos necesario. de capacidad • iDa
talaciones,


